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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 29 DE MARZO DE 2001 
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

 
O R D E N A N Z A  

 
 
ARTICULO 1º.- Derogase la Ordenanza Nº 1364/85 y denominase 

MOTA BOTELLO a la prolongación de la arteria homóni ma, desde 

la Avenida Alem hasta el límite este del ejido urba no (río 

del Valle). 

 

ARTICULO 2º.- Derogase la Ordenanza Nº 1366/85 - Artículo 1º 

- y denominase MATE DE LUNA  a la prolongación de l a arteria 

homónima, desde la Avenida Além hasta el límite est e del 

ejido urbano (Arroyo Fariñango). 

 

ARTICULO 3º.- Derogase la Ordenanza Nº 1366/85 - Artículo 2º 

- y denominase ZURITA a la prolongación de la arter ia 

homónima, desde Avenida Além hasta el límite este d el ejido 

urbano (Confluencia del arroyo Fariñango y el río d el Valle). 

 

ARTICULO 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal a través de 

sus Organismos específicos realizará la correspondi ente 

señalización vertical respectiva y la comunicación a las 

Instituciones Oficiales.  
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ARTICULO 5º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

       Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los Veintinueve Días del Mes de Marzo del Año 

Dos Mil Uno. 
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